
 

AV-VCT-GIAM-08-0021 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011, al numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013 y a 
la Resolución No 197 del 01 de junio de 2020; nos permitimos comunicar que dentro de los actos administrativos que a continuación se indican, no fue posible la notificación 
personal de los mismos.  En dicha relación se encontrará el expediente minero, nombre del interesado, el número y la fecha del acto administrativo que se está notificando, la 
autoridad que la expidió, los recursos que legalmente proceden, la autoridad ante quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 
 
 

Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en la página web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día DIEZ (10) de junio de dos 
mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día DIECISIETE (17) de junio de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m.  La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso.    
 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
 

No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN 
FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

EXPEDIDA 
POR 

RECURSOS 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBEN 
INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1 
ARE EL SINAI-CERRITO-SOL. 

609 (ARE-257) 

OLENIS MARÍA TONCEL RAMÍREZ, YONIH JAVILEY PÉREZ 

ZARATE, SONALIS MARÍA ASÍS URECHE 
VPPF No 276 21-11-2019 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERIA 
SI 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERIA 

10 

2 
ARE CÁCERES- 

ASOMIDRAGUA- SOL. 111 
(ARE-121) 

LUIS ALFONSO DÍAZ DURANGO, CARMELO ENRIQUE 

SALGADO MIELES, ANGEL ALBERTO MURILLO ROMERO, 

NEVER MANUEL OVIEDO ARGUMEDO, REINALDO 

MANUEL MÁRQUEZ BALTAZAR, GERMÁN DARÍO DÍAZ 

COCHERO, ELKIN JOSÉ ROMERO MIELES, ALVEIRO 

ALBERTO MERCADO CASTILLO, RUBIEL OSCLEYMAN 

RAMOS RAMOS 

VPPF No 322 03-12-2019 
AGENCIA 

NACIONAL 

DE MINERIA 

SI 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERIA 
10 
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AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

3 
ARE El Bagre y Zaragoza 

(ARE-370) 

ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES MINEROS Y 
AGROPECUARIOS-ASOTRAMYAGRO 

Representante Legal 
VPPF No 341 23-12-2019 

AGENCIA 

NACIONAL 

DE MINERIA 

SI 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERIA 
10 

*Anexo copia íntegra de los actos administrativos  

 














































































